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SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANT

Nota N°	 124  /2025

Letra Mun U.

USHUAIA, 1 3 OCT. 2025

"2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Uds. , de

acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos de remitir adjunto

copias autenticadas de la Ordenanzas Municipales N06 5 3 2 bw" 6 5 4 1 	, con su

respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarla muy atentamente.

SRA. VICEINTENDENTA MUNICIPAL

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Abog.Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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1 ,5 236/2003

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de

UE.V.A.ZrZA

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el artículo 16 de la Ordenanza Municipal N.° 2778,
modificado por la Ordenanza Municipal N.° 5059, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:
"Notificaciones.
ARTÍCULO 16.- Las notificaciones se practicarán en forma personal, por cédula, por
comunicación electrónica en el domicilio electrónico declarado por el imputado, o por
edictos.

El domicilio electrónico será aquel denunciado por el imputado al inicio del
procedimiento contravencional o en oportunidad de presentar descargo o cualquier
otra presentación. Dicho domicilio tendrá plena validez jurídica a todos los efectos del
procedimiento y prevalecerá como medio de notificación, salvo que el imputado
hubiere constituido un domicilio físico, en cuyo caso se notificará en este último.
En ausencia de domicilio electrónico declarado en cualquier comparecencia al
Organismo o de domicilio físico constituido en el marco de un proceso, o si las
notificaciones allí resultaren infructuosas, las comunicaciones podrán efectuarse por
cédula, en forma personal o por edictos, todas ellas con la misma validez jurídica.
Todas las formas de notificación previstas en el presente artículo serán consideradas
igualmente válidas, quedando a cargo del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas
la determinación del medio a utilizar en cada caso y la reglamentación interna del
sistema".
ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas a dictar la
reglamentación interna necesaria a efectos de implementar y gacntizar7e
funcionamiento del sistema de notificaciones electrónicas.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Ounicipal paa su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y iNRCHIVAR
ORDENANZA MUNICIPAL N.° .6 5 4 0 p
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEeHÁ 19/09/2025.- 
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VISTO el expediente E-9864/2025 del registro de esta\Municip lidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación d

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la s

19/09/2025, por medio de la cual se sustituye el artículo 16 sob

Ordenanza Municipal N° 2778, modificado por la Ordenanza Municipal N° 5059.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de

Gobierno, por ser el área con competencia y conocimiento técnico en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N° 335	 ; /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 4 n	 sancionada por el
v

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 19/09/2025,

por medio de la cual se sustituye el artículo 16 de la Ordenanza Municipal N° 2778,

modificado por la Ordenanza Municipal N° 5059. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.
1 7 1 4 -

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2025.-

rdenanza Municipal

ordinaria de fecha

notificaciones de la
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INTENDENTE
1A.thicipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



"2025 - Año del paso a la 	 del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

COPIA F L EL ORIGINAL

USH	 lA, 1 OCT. 2025

VISTO el expediente E-9873/2025 del regi 	 sta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulg n de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

19/09/2025, por medio de la cual se denomina con el nombre "Arq. Leonardo Luis Lupiano"

al Salón Central del Museo de la Ciudad, ubicado en el Paseo de los Antiguos Pobladores.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico

en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N°	 334.	 12025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 65 41 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria -de fecha 19/09/2025,

por medio de la cual se denomina con el nombre "Arq. Leonardo Luis Lupiano" al Salón

Central del Museo de la Ciudad, ubicado en el Paseo de los Antiguos Pobladores. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2 0.- Comunicar. Clar copia al Boletín Oficial de la Munici alidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, arc ivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 17 1 5/2025.-

Seb san IR ARTE-
FE DE 6ABINETE

Mi.írlicinakidíd d Ushuala
uoto

INTENOSITE
MCnicipalidad de Ushusia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandsvich del Sur, son y serán Argentinas»
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ARTÍCULO 1°.- DENOMINAR con el nombre "Arq. Leonardo Luis Lupiano" al Salón
Central del Museo de la ciudad, ubicado en el Paseo de los Antiguos Pobladores.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°
SANCIONADA EN SESION ORDINAL5D1 FiECHA 19/09/2025.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 13 OCT, 2075
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VISTO el expediente E-9866/2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

2025 - Año del paso a la inmortalidad del FecypicAcntto l'GÍNAL

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, arc ivar.
171  3

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2025.-

Sehrtistian fRI	 E
fEE E GAIIIM'ETE

“Las Islas Malvinas, Georffias y Sandwich del Sur, son y sprán

_	 Walter Vuota
/ INTENDENTE

Múnicipalidad de Ushuaia
entinss"

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza 	 nicipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria fecha

19/09/2025, por medio de la cual se designa con los nombres de "Del Horizonte", "Cielo

Austral", "Jardín Aeroparque", "Tamuk", "Mirador del Bosque", y "Viento Errante" a vías

públicas dentro del ejido urbano.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico

en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N°	 6	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 3 9 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 19/09/2025,

por medio de la cual se designa con los nombres de "Del Horizonte", "Cielo Austral", "Jardín

Aeroparque", "Tamuk", "Mirador del Bosque", y "Viento Errante" a vías públicas dentro del

ejido urbano. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.



"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad";
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ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR con el nombre "Del Horizonte" a la vía • blica que
transita entre los Macizos B1, B2, B3 y B8 de la Sección 0 del ejido urbano de la
ciudad de Ushuaia, desde la calle Cirilo F. Boscovich hasta la calle Cielo Austral
sedún el croquis que como Anexo I corre agregado a la presente ordenanza.
ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR con el nombre "Cielo Austral" a la vía pública que
transita entre los Macizos B8 y 24 de la Sección 0 del ejido urbano de la ciudad de
Ushuaia, desde la calle Mirador del Bosque hasta la calle Del Horizonte según el
croquis que como Anexo I corre agregado a la presente ordenanza.
ARTICULO 3°.- DESIGNAR con el nombre "Jardín Aeroparque" a la vía pública que
transita entre los Macizos B4 y B5 de la Sección 0 del ejido urbano de la ciudad de
Ushuaia, desde la calle Mirador del Bosque hasta la calle Nahuel Chavero según el
croquis que como Anexo I . corre agregado a la presente ordenanza.
ARTÍCULO 4°.- DESIGNAR con el nombre "Tamuk" a la vía pública que transita
entre los Macizos B6, B7 y 24 de la Sección 0, del ejido urbano de la ciudad de
Ushuaia, desde la calle sin nombre hasta la calle Mirador del Bosque según el
croquis que como Anexo I corre agregado a la presente ordenanza.
ARTÍCULO 5°.- DESIGNAR con el nombre "Mirador del Bosque" a la vía pública que
transita entre los Macizos B4, B3, B5, B6, B7 y B8 de la Sección 0 del ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia, desde la calle Cielo Austral hasta la calle Cirilo F.

Boscovich según el croquis que como Anexo I corre agregado a la presente

ordenanza.

ARTÍCULO 6°.- DESIGNAR con el nombre "Viento Errante" a la vía pública que
transita entre los Macizos B1, B2, B3, B5, B6 y B8 de la Sección 0 del ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia según el croquis que como Anexo I corre agregado a la
presente ordenanza.

Las . Islas Makinas, Georgias .S'andivich del ,Vur, sony serán Argentinas
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USHUAIA, 1 3 OCT. 2025

VISTO el expediente E-9874/2025 del registro de esta Municipalida

CONSI DERAN DO:

GO A F2025 - Año del paso a la inmortalidP del a a QINAiernildad"
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia
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Que mediante el mismo tramita la promulgación de la	 anza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión "naria de fecha
19/09/2025, por medio de la cual se reserva la denominación "Base Antártica San Martín" a
la extensión de la traza de la calle proyectada- de igual nombre- que atraviesa los sectores
denominados Grilla 10 y Quinta 52 del Valle de Andorra, de acuerdo al croquis que como
Anexo I corre agregado a la misma.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico
en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 337 	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
6 5 3 8ARTÍCULO 10 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 19/09/2025,
por medio de la cual se reserva la denominación "Base Antártica San Martín" a la extensión
de la traza de la calle proyectada- de igual nombre- que atraviesa los sectores denominados
Grilla 10 y Quinta 52 del Valle de Andorra, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para
su publicación. Cumplido, archivar.

1 7 12 -
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2025.-

bel

u Sj Fb. lacirl.:(tRZ1uEa

Ar rl 04.1
Vsliter Vuoto
INTENDENTE

1,,..ncrpgt :dad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandsvich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- RESERVAR la denominación "Base Antártica San Martín" a la
extensión de la traza de lá calle proyectada -de igual nombre- que atraviesa los
sectores denominados Grilla 10 y Quinta 52 del Valle de Andorra; de acuerdo al
croquis que como Anexo I corre agregado al presente instrumento.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 5 3 8
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 19/09/202-5.-
7)
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Conceffl Deliberante Ushuata

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	
130

VISTO el expediente E-9865/2025 del registro de esta

CONSI DERAN DO:

leg. N e 368

Sec Leg

,p,At

liGNAltumildad"

5tral'o

dad; y

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la O denanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

19/09/2025, por medio de la cual se reemplaza el croquis que como Anexo II corre agregado

a la Ordenanza Municipal N° 5709.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico

en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N° 338 	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 10 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 3 7 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 19/09/2025,

por medio de la cual se reemplaza el croquis que como Anexo II corre agregado a la

Ordenanza Municipal N° 5709. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 20.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1 7 1 1 - 12025.-
—
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Concejo Defiberante
de Ca Ciudad de (lishuaia COPiA FIEL DE\.,ji INAL

1048/1999

EL COYCE.70 DELIBEWITE

DÉ CIVDAD q V571VAIA

SASYCIOWA COW EVEXZA DE

OR.DEWAWZA

ARTÍCULO 1°.-- Modificación. REEMPLAZAR el croquis que como Ane corre

agregado a la Ordenanza Municipal N.° 5709, sancionada por el Concejo Deliberante

de esta ciudad en la sesión ordinaria de fecha 13/11/2019, de acuerdo al plano que

como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 5 3 7 ,
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 19/09/2025.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 1 3 OCT, 325 \

VISTO el expediente E-9878/2025 del registro de esta

CONSIDERANDO:

2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo d a or humildad"

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenan nicipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinar de fecha

19/09/2025, por medio de la cual se autoriza el proyecto urbano de macizo y al es del

sector denominado "Barrio Peniel", de acuerdo al croquis que como Anexo I corre a regado

a la misma; y se otorga a las parcelas que surjan de la subdivisión los indicadores
urbanísticos de acuerdo a la hoja de zona del Anexo I I.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico
en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 33 9	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 6 5 3 6	 sancionada por elp
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 19/09/2025,
por medio de la cual se autoriza el proyecto urbano de macizo y calles del sector

denominado "Barrio Peniel", de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la

misma; y se otorga a las parcelas que surjan de la subdivisión los indicadores urbanísticos

de acuerdo a la hoja de zona del Anexo II. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para
su publicación. Cumplido, archivar.

-D C ETO UNIC PAL N°	 17 1	
/ 0 5.-
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia COPIA FIEL DEL 0

EL CO5V-CTIO DELIBEM

DE CIVDAD DE VSI-LVAIA

SATICIOWA cowvzi DE

OWDEYAWZA

1048/1999

N9.3

Se,c L

strz.50
crmca

ARTÍCULO 1°.- Autorizacíón. AUTORIZAR el proyecto urbano de maciz calles
del sector denominado "Barrio Peniel", de acuerdo al croquis que como Anexo I
corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas que surjan de la
subdivisión enunciada en el artículo precedente los indicadores urbanísticos de

acuerdo a la hoja de zona que como Anexo II corre agregada a la presente.
ARTÍCULO 3°.- Derogación. DEROGAR toda norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 5 3 6 -t"

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECÑA 19/09/2025.-
(1.467
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Pa a Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Deliberante
de Ciudad de rashuaia

ANEXO 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
trr-

Indicadores Urbanísticos 113arrio Penier.

Consordar el sec
Preserv r parte
parcela.
Preservar eas deIndicadores Urbanístícos RPI: ResIdencial PenIel I.Retlros:

Frontal: 3
BIlateral: 3 m.
Contra-frontal mínirno:4 m

Consideraciones es eclales sobre el retiro lateral.Parcela:
Con frente menor a 10 rn, el retiro lateral será de 3m.
Con frente menor a 8 m, no tendrá retiro lateral.
Estacionamiento:

• Se deberán prever, corno mfnimo 1 módulo de 
estacionamiento (12.5rn2) vehicufar en el interiorde cada parcela. en parcelas superiores a los 500m2 se deberán prever 2 mádulos deestacionamiento 12.5m2

• Dentro de cada • arcela se ermitirá la construcción do una sola vivienda.
Normas de ProcedImiento y condiciones urbanísticas y constructivas a Instrumentar durante
el proceso de UrbanizacIón y'Construcción de viviendas unifamillares:

• Cercos Perimetrafes. En ningún caso se podrán colocar cercos de 
mamposterfa en líneasdivisorias de la pamela y/o municipales, proplciándose el uso de cercos vivos o mallados quepermitan las visuales y la percepción de la urbanizacidn parque.• Se deberá prolongar la parquIzación desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.• El cerco sobre el contra-frente será rígiclo, de malla abierta y se deberá 

materializar previo al
Inicío de obra.

l' I Superficie Máxima Construible.

Según Anexo I

Residenclal. Área de vIviendas de baja densIdad.
Dellmítación

Vivienda Unifamlliar
Usos

FIEL DEL ORIGINAL

Parcela MínIma:

mensura aprobado.

Las que surjan
mediante plano de S.M.C.(*):200m2

Máximo en dos pisos.
Aítura MáxIma	 mPlano Límite: 9 m

D.N.: 400 hab/ha

1
\
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

COPIA FIEL DE
"2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa	 cisco, si	 dad"

USHUAIA, 1 3 OCT. 2025

VISTO el expediente E-9869/2025 del registro de esta Municipalida

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenan Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha
19/09/2025, por medio de la cual se denomina "Ceferino Namuncurá Sur" a la calle,
perteneciente a la Sección B del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, que nace en la calle
Fuegia Basket y está delimitada al noreste por el macizo 109 y parte del macizo 84A, al sur
por el macizo 84A y al suroeste por el macizo 108, de acuerdo al croquis que como Anexo I
corre agregado a la misma, y se reserva dicha denominación.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico
en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N°	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 6 5 3 1 -9—
p sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria d-e fecha 19/09/2025,
por medio de la cual se denomina "Ceferino Namuncurá Sur" a la calle, perteneciente a la
Sección B del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, que nace en la calle Fuegia Basket y
está delimitada al noreste por el macizo 109 y parte del macizo 84A, al sur por el macizo
84A y al suroeste por el macizo 108 de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado
a la misma, y se reserva dicha denominación. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para
su publicación. Cumplido, archivat 	 g

DEC ETO MUNICIPiL N°	 / 0 5.-
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SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 19/09/2025.-
MLC
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Agustina Cardozo Porta
Secretária Legillativa

Concejo Deliberante Ushuala
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francis o, símbolo de amor y humildad"

COPIA FIEL IGINAL
Concejo Defiberante

de Ciudad de Vslivaia r>trak:0
ca 84/1993

E.L COWCE.70 DELIBEM

LA CIVDAD DE VS7-WAIA

SMICIOYA COWTVEXZA DE

OXDEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- DENOMINAR "Ceferino Namuncurá Sur" a la calle, perteneciente a la

Sección B del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, que nace en la calle Fuegia

Basket y está delimitada al noreste por el Macizo 109 y parte del Macizo 84A, al sur

por el Macizo 84A, y al suroeste por el Macizo 108; de acuerdo al croquis que como

Anexo I corre agregado al presente instrumento.

ARTÍCULO 2°.- RESERVAR la denominación "Ceferino Namuncurá Sur" a la

extensión de la traza de la calle de igual nombre, proyectada como calle sin salida que

ingresa al Macizo 84A; de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado al

presente instrumento.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Las islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 13 OCT. 2025
y 'ec n ica

VISTO el expediente E-9862/2025 del registro de esta Municipalida

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanz nicipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

19/09/2025, por medio de la cual se modifica el croquis que como Anexo I corre agregado a

la Ordenanza Municipal N° 6296 y deroga la Ordenanza Municipal N° 6364.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico

en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N°	 33 2 	 '/2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 3 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 19/09/2025,

por medio de la cual se modifica el croquis que como Anexo I corre agregado a la

Ordenanza Municipal N° 6296, y deroga la Ordenanza Municipal N° 6364. Ello, en virtud de

lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, rchivar.
17 0 8 -
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'2025, año de/paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad"

COPIA FELDk R GINALConcejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

10- 5b33
Lezal

51/2017

EL COYCE10 DELIBEWAYIE

DE Li1 CrODAD DE VS7P-CMIA

SIVICIO.KA COY TVEWZA DE

ORDEWAWZA

ARTICULO 1°.- Modificación. MODIFICAR el Croquis que como Anexo I corre

agregado a la Ordenanza Municipal N.° 6296, sancionada por el Concejo Deliberante

de esta ciudad en la sesión ordinaria de fecha 22/11/2023, de acuerdo al plano que

como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Derogación. DEROGAR la Ordenanza Municipal N.° 6364,

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la sesión ordinaria de

fecha 27/06/2024.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municípal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 3
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE 1FÉCHA 19/09/2025.-
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su publicación. Cumplido, arc var.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 7-1-7----/2025.-

JEF1-25Ecikl.

"Las Islas Mal 	 Georgias y Sandwich del Sur, souY ser - Argen

Provincia de Tierra del Fuego
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Municipalidad de Ushuaia
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USHUAIA
'	 1 3 OCT. 292	

91,1

VISTO el expediente E-9867/2025 del registro de esta Municip

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Orde anza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha
19109/2025, por medio de la cual se declara a la Ciudad de Ushuaia como "Ciudad de
Murales", en reconocimiento a la vasta producción artística existente, al aporte de sus
creadores y al impacto cultural, social y patrimonial que el muralismo y el arte público
generan en la comunidad.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la
Secretaría de Cultura y Educación por ser el área con competencia y conocimiento técnico
en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 33 3	 , /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 10 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 3 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinlriá de fecha 19/09/2025,
por medio de la cual se declara a la Ciudad de Ushuaia como "Ciudad de Murales", en
reconocimiento a la vasta producción artística existente, al aporte de sus creadores y al
impacto cultural, social y patrimonial que el muralismo y el arte público generan en la
comunidad. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de Municipalidad de Ush ia para
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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR a la ciudqd de Ushuaia como "Ciudad de Murales", en
reconocimiento a la vasta producción artística existente, al aporte de sus creadores y
al impacto cultural, social y patrimonial que el muralismo y el arte público generan en
la comunidad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 5 3 3 w

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FÉC1-IA 19/09/2025.-
Aucv
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VISTO el expediente E-9879/2025 del registro de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanz unicipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

19/09/2025, por medio de la cual se sustituye el inciso g) del artículo 18, Parte Especial,

Anexo VII, Impuesto Automotor, de la Ordenanza Municipal N° 3500.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de

Economía y Finanzas, por ser el área con competencia y conocimiento técnico en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N° 3 4 1	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 3 2 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinariá de fecha 19/09/2025,

por medio de la cual se sustituye el inciso g) del artículo 18, Parte Especial, Anexo VII,

Impuesto Automotor, de la Ordenanza Municipal N° 3500. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, arch Var.
1 7 0 6 —
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ARTÍCULO 1°..- SUSTITUIR el inciso g) del artículo 18, Parte Especial, Anexo VII,

Impuesto Automotor, de la Ordenanza Municipal N.° 3500, el que quedará redactado

de la siguiente manera:

"g) Los vehículos de propiedad de personas con discapacidad, que se

encuentren inscriptos a su nombre, presentando el título de propiedad del automotor

y el Certificado de Discapacidad expedido por la autoridad sanitaria competente

conforme a la Ley Nacional 22.431 y sus modificatorias.

Igual beneficio se hace extensible a los vehículos de propiedad de los padres,

tutores, curadores, descendientes, cónyuge, pareja u otro conviviente, siempre que

el vehículo esté destinado al trasládo de la persona con discapacidad, presentando

en este caso la documentación que acredite de manera fehaciente el vínculo y/o

convivencia.

La presente exención podrá ser otorgada sobre un solo vehículo por persona

con discapacidad, por el tiempo que el beneficiario conserve su titularidad o, para los

casos comprendidos en el párrafo antecedente, por el lapso que haga uso del

vehículo para su traslado.

El beneficio no tendrá plazo de vigencia. Una vez otorgado, no será necesaria

su renovación. El beneficiario o titular del vehículo solo tendrá que informar el

cambio de automóvil destinado al traslado de la persona con discapacidad.

Toda tramitación vinculada a la presente exención deberá realizarse en

formato digital, para lo cual el Departamento Ejecutivo Municipal deberá reglamentar

el procedirrnto para la obtención del beneficio de manera virtual.

Las Islas Makinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argenlinas
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ARTICULO 2 9.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín OfiCial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 5 3 2 -t'-
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 19/09/2025.- 
MLC
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Agustlna Qardino Porta
Secretailálegislabva

Concep Deliberante Ushuala
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